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	AMU_115 SOLICITUD DE EXAMENES DE LABORATORIO Y RAYOS X PARA DERECHOHABIENTES DE CRUZ ROJA, DELEGACIÓN GUADALAJARA

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar el manejo Médico del paciente con los Estudios de Gabinete necesarios.

2.0 ALCANCE:
Jefes de Guardia, Especialistas del Cuerpo Médico de Cruz Roja, Especialistas Subrogados, Trabajo Social y Médico de Empleados.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 Las mismas de los procedimientos AMU-030 y AMU-076.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Historia Clínica, Solicitudes de Estudios de Laboratorio y Rayos X y Recetas Individuales. Credencial de Derechohabiente.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El Médico Tratante indicará la practica de los estudios necesarios.

4.2 El Médico de Empleados sancionará las solicitudes con su firma previa revisión del Expediente Clínico.

4.3 Trabajo Social es quien autoriza la realización de los Estudios.

4.4 El Médico Tratante consignará en las Notas del Expediente Clínico, la fundamentación de sus solicitudes y la interpretación de los resultados.

4.5  El trabajador y/o Beneficiario antes de recibir un servicio deberá mostrar su credencial que lo acredita 

       como derechohabiente vigente.  

5.0 DESARROLLO:

5.1 MEDICO TRATANTE:

1. Determina la necesidad de practicar estudios de Laboratorio y/o Radiodiagnóstico.

2. Registra en la Nota Clínica.

3. Llena la solicitud y la entrega al paciente y le indica sé presente con el Médico de Empleados para su sanción y posteriormente en Trabajo Social.

5.2 PACIENTE:

1. Entrega solicitud en Trabajo Social.

2. Se identifica con la credencial.

5.3 TRABAJO SOCIAL:

1. Revisa Solicitud.

2. Coteja Base de Datos.

3. Investiga si los estudios se pueden practicas en el hospital.  Si es el caso las autoriza y entrega autorización al paciente.

4. Le indica se presente en Rx para su cita y preparación y/o en Laboratorio para la toma de muestras.

6.0 anexos:

No aplica.
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